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Nú tnero 4489

MULA

ANUNC I O

Por Decreto de esta Alcaldía-Presidencia, de fecha
15 de marzo de 1996.

Hc resuelto :

t ículo 158,2 de l a misma Ley, y art ículo 20 .1, en relación

con el 38 .2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril .

Se hace pú b l ico, pa ra general co nocimiento que en la

In terve n c i ón de es ta En tidad Loca l se 'h a ll n expuesto ¿lI
púb l ico e l exped i en te de supleme n to de créditos número
3, ap robado in i c i almente por el Ayun tam i e n to Pleno en
sesión de 14 de marzo de 1996, que afecta a l v i gente pre-
supuesto, financiado con remanente de tesorería p roco-

dcnte de la liquidación del presupuesto anter i or .

I .-Delega r las funciones que como A l ca l de me co-
r r espo ndcn e n el Prime r Teniente de Alcalde, do n Cris ló-
bul Ma r t ínez Molina, durante los días 1 6 y 1 7 de marzo
de 1 996 .

2 .-P rocédase a publicar la presen te delegación de
(u n c iones en e l "Boletín Ofi cial de la Reg i ón de Mu rc ia",
s in perju ic i o de su efec t iv idad a pa rti r de l d ía s igu iente a l
de l a fecha del Decreto .

Lo que se hace púb l ico e n cum p l i mien to de lo dis-
puesto e n el artíc ul o 44.2 del Reg l amento de Organiza-
c i 6n, Funcion am icn to y Régimcn Jurí d ico de l as Ent ida-
dcs Locales de 28 de noviembre de 1986 ,

Mula, 15 (le marzo tic 1 996 .-José I bor ra Ibá ñez .

IVúmcro 18773

ÁGUILAS

Advcrtidu error en l a publicación númcro 18773,
aparecida en el s up l emen to nú mero 1 7 del "Boletín Ofi-
cial de la Reg ión de Mu rc ia", núme ro 300, de fecha 30 de
diciemb rc de 1995, se rect ifica en lo siguiente:

En el Impuesto sobre ve hícu l os de tracción mecán i-
ca, apa rtado C) Cam i o ncs, donde d i e:

"De menos de 1 .000 Kg . de ca rga útil . . . 9 .170"; debe
dec i r : "De menos de 1 .000 Kg . de ca rga ú t i l . . . 9J 1 0" .

Núme ro 4607

JUMILLA

De confonn idad co n lo determinado en el artí c u lo
49.b) de la Ley 7/85, de 2 de ab ri l, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, queda expuesta al p úb l ico la apro-
bación in i c ial de la Ordenanza de Sumi ni st ro de Agua Po-
table, acordada po r el Pleno en sesión de 19 de febrero
an te r ior

. Dentro de l p lazo tic t re inta días se podrá n presentar
,uge rencias o reclamaciones por los inte resados .

Jumilla, 22 de ma r zo de 1996.-E1 Alcald e .

Núme ro 4490

SANTOMERA

ANUNCI O

A I os efectos de lo d i spues t o en el artículo 150 .3 de
l a Ley 39/88, de 28 de diciembre, al que se rcmitc e l ar-

Los interesados que estén l eg i ómadus scgún l o dis-
p uesto e n el art íc u lo I 51 .1 de la Ley 39/1988 citada y po r

los moti vus taxativamente enumeradus en e l número 2 de

dicho art ículo podrán presen tar redamac i ones anie el Ple-
no de l aCurporación en e l p l azo de quince días a contar
de l a publicación del presente edicto .

En Sun lo i ner a, 1 4 de octubre de 1995 .-E 1 Alcalde .

Antoni o Bcrnal Asensio .

Número 4494

CA RAVACA DE LA CRUZ

ED I CT O

Se pone en co noc in i entu de los contribuyentes inte-
retiados, que por acuerdo de l a Coinis i6n de Gobierno de
este Ayuntamiento, de 5 de marzo de 1996, ha n sido upro-
bados l os Padrones de agua, a l c an lar i l lado, basu ras y
otros co ncep tos de recaudación co n j un ta correspond ientc
al primer b i mes tre de 1996 e Impuesto de vch ícu los de
tracc ión mecánica dcl año 1996 .

Dichos Padroncs se cncucntran expuestos al público
en el Negociado de Gestión 'I'ributari a y RecaudaciGn de
este Excmo. Ayuotamiento durante un mes donde pueden
ser cxatninados por los contribuyentes a quienes interese,
pudiendo interponerse ante esta Corporaci ón recurso de
reposición en dicho plazo y a partir de la publicaci ón de
este edicto, que suPtc los efectos de notificación a lo s con-
i ribuyentes, de conformidad con lo regulado en el ar[ículo
1243 de la Ley General ' I'ributaria .

Al propio t iempo se anu n c i a quc los rccibos estarán
al cobro, en las o ficinas del Servicio Municipa l (le Ag uas .
empresa Gcstagua, S .A. . s i tas en P l aza del 'I'cmp l ctc . I .
par a el Padró n de Ag uas y o tros ; y en las o(i cinas de Gev-
t i 6n 'i'r ibutar ia y Rccaudac i ún, sitas en cal l e Puentecil l u,
2, bajo, para e l Pad rón de Vehícu l os del año 1 996 ; y hasta
el 20 de jun i o de 1 996, en periodo vol untario para ambos
padrones .

Pasado este plazo se pru cederá a su cubro nor la \~ ía
de apremio, deveneándose el recargo de upremiu . los inte-
reses de demora y las costas que se ocasionen

. Screcuerda a los con tr ibuyentes que pue den hace r
uso de la domiciliaci6n de su pago a través (le las Entida-
des Bancarias y C a jas de Ahorros de la localidad .

Lo que se hace p úblicu para g eneral conocimiento,
en cumpiirniento de lo dispuesto en el artículo 88 del Ro-
glamentu General de Recaudación de 1990 ,

Curvvaca de I ii Cruz, 6 de marzo tic 1996 .-El AI -
culde, Antonio García Martínez-Reina .


